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Causa N° 17811202200179

Quito, miércoles 21 de diciembre del 2022

En el juicio N° 17811202200179 , hay lo siguiente:

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

Dentro del proceso Contencioso administrativo, Na 17811-2022-00179, Tipo de
procedimiento: Ejecución, Asunto: Reparación económica, seguido por: Alcivar Bejarano
Víctor Hugo, en contra de: Presidenta del Consejo de la Judicatura, Fausto Roberto Murillo
Fierro, Patricia Esquetini Cáceres. Ruth Maribel Barreno Velin, Juan José Morillo Velasco.
Director General del Consejo de la Judicatura, Procurador General del Estado, en auto de
Quito, hmes 3 de octubre del 2022, a las 15h30, se ha dispuesto oficiar con lo siguiente.-

Vistos: Agregúese al proceso los escritos presentados por los señores: Dr. Diego Tocaín
Muñoz en su calidad de Subdirector Nacional de Patrocinio y delegado del Director General
del Consejo de la Judicatura; y, por el señor Víctor Hugo Alcivar Bejarano y en atención a los
mismos se dispone: 1) De la revisión del proceso se observa que los señores Dr. Diego Tocaín
Muñoz en su calidad de Subdirector Nacional de Patrocinio y delegado del Director General
del Consejo de la Judicatura y su Abg. Viviana Pazmiño Naranjo, no han dado cumplimiento a
lo ordenado en el mandamiento de ejecución de fecha auto de fecha 31 de marzo de 2022, las
1lh39, pese a las insistencias realizadas por este Tribunal siendo la última en auto de fecha 27
de julio de 2022, las 16h()2.- 2) Por lo que al amparo de lo que establecido en el artículo 282
del Código Orgánico Integral Penal y de la regla jurisprudencial establecida en la sentencia
No. 01 1-16-SIS-CC, emitida dentro del caso No. 0024-10-IS, en su literal b.12, en
concordancia con el artículo 21 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, por medio de secretaria ofíciese: a la Fiscalía General del Estado a fin de que
se investigue y sancione el incumplimiento de lo ordenado por este Tribunal. Para lo cual por
medio de Secretaría se deberá remitir copias certificadas del proceso 17811-2022-00179; y, a
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la Corte Constitucional, a fin de poner en conocimiento del incumpliendo del pago de la
reparación económica a favor del señor Víctor Hugo Alcivar Bejarano, para lo cual se
remitirá copias de las principales piezas procesales.- 3) Por otro lado se ordena al legitimado
activo que comparezca a este Tribunal a proporcionar las copias suficientes y de esta forma
cumplir con las diligencia ordenadas.- 5) Póngase en conocimiento del legitimado activo el
escrito presentado por el Consejo de la Judicatura.- 6) En cuanto a lo solicitado por el Dr.
Diego Tocaín Muñoz en su calidad de Subdirector Nacional de Patrocinio y delegado del
Director General del Consejo de la Judicatura, en el numeral 1 del escrito que se atiende, se
niega el mismo por improcedente, toda vez que el Dr. Jorge Tobías Torres León se encuentra
debidamente legitimado.- 7) Para los fines pertinentes, de conformidad con el artículo 14 de la
Ley de Comercio Electrónico, se les indica a las partes procesales que la firma electrónica
contenida en el presente auto, tiene igual validez y genera los mismos efectos jurídicos que la
firma manuscrita.- En consecuencia no será necesario consignar la firma manuscrita en la
presente actuación judicial, y de conformidad con lo señalado en el artículo 66 del Código
Orgánico General de Procesos; éste auto se notificará sólo a los correos y casillas electrónicos
señalados para notificaciones que obran del proceso.- Actúa en calidad de Secretario de este
Tribunal, el Abg. Sixto Germán Aulla.- Notifíquese y Cúmplase.

Adjunto copias certificadas del proceso 17811-2022-00179, en 17 cuerpos, con foliatura de
fojas 1 a 1848

Lo quecomunico para los fine^de ley.
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RAZÓN.- Se deja constancia de que el oficio No. 17811-2022-00179-OFICIO-03683-
2022, de 21 de diciembre de 2022, suscrito por el Ab. Sixto Germán Aulla Erazo
Secretario delTribunal Distrital de loContencioso Administrativo deQuito, mediante
el cual se remiten copias certificadas deljuicio No. 17811-2022-00179 en 17cuerpos
con 1864 fojas, seha recibido enla Corte Constitucional enfecha 21 dediciembre de
2022 por parte del ciudadano Jorge Tobías Torres León, C.C. 1801950922, quien deja
constancia de no ser servidor de la función judicial.

Recibe eloficio No. 17811-2022-00179-OFICIO-03683-2022 con sello derecepción la
señora López Flores Dayana Brjgette, C.C. 1753103934.
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Dr. TORRES LECN JORGE TOBÍAS .

Matrícula No. 17-2007-754

Cédula No. 1801950S22

Fecr.a de inscripción: 2017-05-10 '••'.
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